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TipO: Interior.
Pútenda: 100 KVA.
Relaéión 'de transformación: 6.000J38(}.220 .y,

Esta l:>elegaciónPrbvincial. en-cun1pliJÍ1ie~ta_de, ,lo dispuesto
en los _Decretos 2617 ,Y 2619 _deJ966i,de 2Qde()ctubrf:1;'Ley ,lO.' 1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775Jl96'1,dEl22de'jÚ:JJo,;'Leyrle 2;4 de
noviembre de 1939 yReglament()de>LinEl:~sE.)e<:,tric_as"de ,Alta
Tensión de 23 de febrero de~949_{mod~ficad(yp()r'Ordenminis
terial _de4 -de _,enero "de" 1965) ': .,ha' ,restlel,to;

Autorizar la instalación. de J~,liI1ea__}'3o-1idt~'4: eou h,\ E. T.
que se cita y declar1irla,utilidAAPúl;)lipa-,,:qe;)a'lnisma a loo
efectos _de la imposicióp. de 'ltlserviduII\bre:-"dé:"::P'L~_en-J:as con
díCiones, alcance y Umitaelc;mes,que.- establece, él Re:glamento .de
la Ley -1011966, aprobado por ,DeSretO :ae1,9l1~, ", ' '

Tarragona" 19 de abril de 1972.:--EIDelega4o"'proviricial, José
Antón Solé.~L227~D.' .

RESOLUClON de la1?eJe~qc,ión; '!'ro,vinrial 4~, Ta
tragona por laquesél.rtutoriza:yde:cla:ra ,In utilidad
pública" en, concreto ,deld ¡'rtsmJación el(tctrica que
se cita. -

Cumplidos los' trtl;mites reglEl.m'f3;n,taJ:ios,~l1,él:eXPédient.e in
eoado,enesta Del~ga,dón Provil1cial'a,:in.5~nqi.fl,cie:doña DoJo
res COl'tasa.viudade Baiget,:":E.lécttica)erO,s~n,se,.,Cc)Il domi
cilio,en Lérida., avenida ,del",Gen~r~I.~Oll:',7J;<,:,s;pfWitfilid{),auto·
rización', para la instálación-y",'decl1:n:,acUm.·de'rutilli;la:<i: pública,
a 'los 'efectos, de la" impQsición.. deservitjuIl):;l:l1:EJ:'depa:sod-e las
Instalaciones eléctricas. cuyas' caractertstiqr8técnicas p-rincipa
les son las sigu.ientes: '

Referencia: 1.277:
Origen de la línea: Modificación trazado lil1eáadual p05 1,('

número 1.
Final de la .línea: Postemimero:4,
Término municipal que a,fecta:Ribar-roía del.~bro,

Tensión de servicio:,ll kv;.. '
Longitud. en· kil6metr.os: ,0,100.
Conductor: .Cobre' del0,'m.Il1"des€cdóu.
Material de apoyos: Maderij,;

Esta Delegac;:í6n· Provincial, en. cumpjl~ie'I)t<I de lo .. di~·,pupsto
en los Decret0r>' 2617 Y,2619 de' 19~,.de20de;oc,ttl?re;l.ey 10/1966,
de .18 de marzo; Decreto 1775/1967, de.22,de:::junt)~L~)T de 24 de
noviembre de 1939 Y .Reglamento:-:d:e'Lineas:'~l~c:trica$ d(:l,Alta

~ Tensión de 23 de febrero de 1949hnodificBf,loJ>or Orden minis
terialde 4 de enero de 19~1.ha·résB-~lt¡)!:·::' /

Autorizarla instalación dele, Jfnea,'soVaItElCl~.jt declarar la
utiUdad publica de. la ··mi&.rna:&'__ lps·ef6(.:~()s:'9:e:.·.··I~ ÜIlpbsidón
de la servidumbr~de. paso en:las,condicIon,es,.á.l{?~nceylimi
taCÍones que estauleceel, Reglamento, de la., Les 1Q/lmJ6, apro-
bado por Decreto 2619!1966. . .. . '

Tarragona,24 de abril de 1972,-El Deleg~do provincial, Jose
Antón.--";'l,316-D.

RESOLDelONde la DelegacíónP'pvincir;Ll de Ta
rragona por la que' se:auf9ri;q:r,qe,riará la u:tili
dad,públicae,nconcret() .~ Jo, ins,td..laci6n- e(ét::trica
que se cita. ' .

Cumplidos 10strámÚes 're~ll;tIrli;mtarids',ell;'el,expedie.Qte in·
coado en. esta Delegación:, I:Jro:vin~i~l,ainstfj;9ciade "F;uerzas
EIO:.-'ctricas de· Cataluña. S, ,A.,,¡.coJ1'domicHi.o",ell::pla~ •d-€' Ca
tal uña, .. 2. '. Barcedona•.. solici tando:alJ,t()ri~c:i6.l1.',])ara.·la .instala
ción y declaración de .utiIidad,púl)lícª',.·.·.t\-lp$,.·~f~ct9$:dela ün·
posición de .servidumbre de: paso;, de las inst,alacipnese-léet,ricas,
cuyas características técnicas .principalés',son'las'· siguientes:

Referencia: 1A50~

Origen de la línea: Apoyo 13; línéai\m-Pbsta-S, Carlos de
la Rápita,

Final de la línea: 'Ba-l;el"ia' Condensadores de- S. CarlQs de
la Rápita.

Término municipal quéafe:cfa: Sari"Carlos,Q:e la. 8ápita.
Tensión .. de . servicio: 25 kv.
Lortgitud en· kilómetros; O,{)20~

Conductor, Cobre de 25-mUim;ett08,-ci!;sdrlililos' de 5€'f:Cicn.

Esta Delegación .Provincial.eu .ciJ,mp1bni'eil,to :de.Iodjspuesto
f'0·.108 Decretos 2617 y2619/1966.cje'20~e .oct,pb~$';·,L~y .l{1/19M,
de lade marzo;. Decretol775/19(!7,q~.22dECl:jtiHqt·Le'lde 24
de .noviembre de 1939, ·,Y ·~~lamentode 'l;ínea,s· El~~ricHs de
Alta Tensión ·de, 23 de. fe"i:lreróde,Jg'W·(modifí,c-ad<:{ 'por· Orden
minist.erial de4 de 'enero .de 1$65}'; ·pa'i,Í'9slJ,elt(l:

Autorizar la instalación de::laHne;(l:q'ue,·'~e:,.cftJt·y.declarar
la .11tilidtW;. pública .. de lam~SInaa.1os •• efe<:to,$:'~e,.1,a:·~l.n''PosjCÍón
de la- $ervidumbre, de paso en':las cOl\dki(me~(:'ilIiiCa:'n:cey.lim¡·
tacionesque establece el Reglamel1to-dé'la. LeY-10U:966,'apmba·
do por Decreto 2619/196K· , : ,: '.,'. .

TarragoJia" 25. de··.abril d 13 1tl-72':':"";Ei ·.·',beileg.ftd,O;.prov'iIlciaJ, José
Antón ··So}é·.~.963:'C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ta·
rragOl1a por ta qüe. se autoriza y declara la. utili
dad pública en concreto de ,la instalación electrica
que He cita.

Cumplidos Jos tramites reglamentarios en el eXPediente in
coado en esta DelegaCión Provincial. a instancia de ...Fuerzas
Ek.'Ctricas de Cataluña, S~ A,., con domic;.íHo e-nplaza de Ca
taluüa, 2, .Barcelona, so~icitando autoriúrcil)n para la instala·
ción y declaraCIón de~tilidad publica. a}os efectos de la im
posición de ¡:er'liciumbre de paso, de' las instalaciones eléctricas.
cuyas características técnic~s principales son las siguientes:

Referencia, L634,
Origen de la linea: Apoyo numero '74 de la línea S. K Ta

rragona·E. R. Reus.
Final de la linea Apoyo numero 136 de la línea S, E. Tarra-

gonacS. E. Va,Us.
Término municipal que afecta: ConstantL
Tensión dé servicio: 25 Kv,
Longitud en kilómetros: 1,780.
Conductor' Aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados

de seccjón.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.

Esia Deleg{j.CÍónProyíncial, en cumplim'iento de lo dispu-esto
en los DtJcl'etus 2617 y 261911966, de 20 de, octubre;, Ley 10/1966,
de 13 dfl marzo; Decreto 1775/1967; de ,22 de julio; Ley de 24
de noviembre de •193)l,'Y Reglamentada·' Lí.n~as Eléctricas de
Alta Tensión: de 23 de febrero de.,1949'lmQdificado por Orden
ministeriál de 4 de enero de 19t:15l. ha. reSUelto:

Autorizar la instalación, de la Iíneasolicitada- ydedarar
la utilidad. pública ele .la misma'~ los efectos de Iaimposición
de la servidumbre de paso en las cQndicion~s,alcance.Y limi
taciones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprciba
d{) por Decreto 2619/196'6.

Tal'rágona, :,n de abril de 1972.-EIDelegado provincial, José
Antón Solé....·4.972·C,

11ESOLVCION de . la Delegación. Provincial de Te·
mel por la que se haCe pubLica la caducid<uJ. de los
permisos de investigación minera- Q'ue se. citan.

La Delegacion PrQvjncial' del Ministerio de. Industria en Te
ruel hace Sll.b(ú· qu-e han sido caducados, ;por renuncia del intere~

sado, los s,iguientes permisos de investigación minera, con expr~
sin del número. nombre, mineral, hectáreas y término mum·
cipal:

5280, ~Arnp. a Esperanza~. Caolín. 174, Los Olmos.
S,281, ..El Fogañal;,-. Caolin. 284. Seno y Berge.

Lo que se hace público declaralIldo franco y registrab1e, el
terreno comprendido en SUs perímetros, excepto para sustanclas
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta t:ranscurril;l96 ocho dias hábiles a. -partir del siguien·
te al de estapublicacíón, Estas soliCitudes deberán presentarse
de 10 a q 30 horas- en esta Delegación' ProvinciaL .

Teruel. 17 -de abril de 1972.--'-El DeJ~gado provincial, Antonio
Peña Peña.

RESOLUCION de la IJelegapión Provincial de Va
lencia relativa, al l(3vantamiento de acta previa en
l(ls provincias de Alicante, y Murcia.

La !)cJegación Prov'inCial del Ministerio de Industria en Va·
lencia hace saber: Qu:e, declarada urgente, p,or Decreto 834/1972,
de 9 de ni.~rzo. publicl;t@ en -el ..Boletín' ·Oficial del Es~ado»
del lO~e ,abril sig1.1iente, la ocupación de terrenos y bIenes
objeto de exvropiació:nforzosa, ocupación temporal eimposi
ción de servidumbre que se relacionan 'enelmisrno, necesarios
para,. el e-stablecimieIi.to de una cond\lcciónde dorul"'osó?i.co
disuelto en agua de&dePínoso a las Salinas de TorrevleJa,
proyectada: por .. Nueva Compañía Ar.re~dataria de las ~ali.nas
de Torrevieía.S, A.:» • como beneficJarHí de la eXpropIacIÓn.
y que afecta a los términos munícipalesde Pinoso, La Alguera,
Orihue!a, Albatera. Granja de Roca.rn0ra. Almoradí y Hondón
de los Fraíles, de la provincia de Alicante.' y Abanilla, de la
provincia de Mun::ia,

Esta Sección de Minas, procediendo- d'e confotmidad con lo
dispuesto en el··articulo 52 de la Ley de·· Expropiación·· Forzosa
y concordantes de sU· Reglamento, hace saber . a' los pr-opieta·
lios de las, pArcelas ll:fecta(.tas que a partir del octavo día hábil
siguiente·al de esta. publicación dará comienzo el, le-vantarilien to
de. las· ac~m;; previas a"lancupadón, prerihlen~oadichos.inte·
re:=:adosde'que en '1a respectív'a notificación· ihdlvidual.que
mediantetédula. habrá de practicárseles, ~e, s~ñalará. el luga.r,
día y hora en que tal diligencia tendi"á lugar~

A dicl'l.0 ,8,cto deberán· asistir losintC3~esados.. pers'()halmente
o bien repré~ent;adosporperson'a debidarh,e:fiteautorizada para
-actuar en su nombré, aportando el último recibo de contri-
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bud6n que corresponda al bien .. afectád'9c _y_·,-1ó~ dócuméntos'
acreditativos de la titularidad, pudiéna:o~e,:-{bacer -8.Co.mp~ña'r.
de Perito y un ,'Notario. -

A los solos efectos de s:ubsahar ptisibléa :ettóres qut'l."he,YáJí
podido. producirse al relacionar los. bi~n~s:'QféCtad~,liar -Jl;()rr':: _
gente -ocupación y con anterlotidad al,levanta¡nie!,to de:'.' ,las;
actas previas. cualquier intere~do pOdrá f~rmul~r-a!egaC1o~e~

ante la -SeCción de Mina&, de Valencia pl{Wl. (ie. ,T¡;lt1,1áJ;l.,,'l.' :" ,
Alicante, 18 de abril de 1972.'-El J)ele~o provinC1,al~ por. de,':"

legación, el Ing-eniero Jefe, de-,la. Sección ,-·t;le-,Mipas/ Manuel
Muftoz. . '. ., -

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORPEN de 31. -de enero 'efe 1~?2;:- p6r la 9«6:' -g~ 'ó":um: ~
la declaració'n ije' industria.l:omp,reoolda,en '"Zpna ,d~
Preferente. Locatización -lndustn~d -Ap:rllruf...;:ctl ~':'
tadero de aves, a jnstalar~ en 'la' Linea' de' 'la- Con
cepción (CádizJ pm:'.el ,Grupo,'.si-Tid~l.de .C()lonWi: "
ción. cLas Cuevas- d~L :Ca.rn.po,,'~.~',G~ra~tar~: :, ",

Ilmo. Sr.: 'De t;:ontO:rniidad 'eO~ la propu~st~'~le.v~,.p()r'.ésa'
Dir,ección General ,de -Industria.s. y Merc,aoo~, en, Orlgeo"de' Pro,¡>
duetos Agrarios sobre, el desistimiento del,G.rulm<Sindical ,de·Cd..:
Ionización ..Las Cuevas. del Campo d~. Gib~aJ~r ~("l&,-- inst,8ta.~
cióo' de un matadero de aves ,en la Lín~a:, de: <la:, Concepción
{Cádiz}. " . , . , " ,,'

Este Ministerio ha tenido' a', bien:

Uno."'""7AC8ptar. la renuncia 'presentada,'.:pQt ,~~ 'Crupo,ó,Sin:d'ic:a1
de Colonización ...Las CueYas» dél Campo ,~".Gibraltar,,~ ,la' ÍnS'"
talaCión de un matadero de 'aves ,en la,Linek, d~' la', GoncepcJ6n
(Cádiz), incluido, en· "Zona de Preferente: ,LOC:a;lizac1ón' lrídustri~l
Agraria por Orden d~ este ,De})artame:nto de'?9. d~,-mart(f:~e,'1.967';

Dos'.--:AnuIar consecuentemente los ben:eticiQS;'qU~ en~:Ia;,'(:lta~
da' disposición de 29 de marzo de -1987: se .'C<)D.cedEf,'al 'Grupo .;Sin"
dical de Colonización ..Lar:.: Cuevas.. ' del ,Campo"',de: Gib~ltar para
la instalaCión de -la industria., " '

Lo que comunico a V. 1.'
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3,1 de enero de 1972;

ALLEND,E Y GABCIA,BAXTEB.

llmo Sr. Director 'general dé Industr~as" y",Mercados eh, Origen
de Productos Agrarios,

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 10 de .ffl(JyO .4e J~?2.,por la t¡Uff ~se al1'l
pLLa el régímen de ,I:eposición CO!l, ·:franq,uú;ia aran~
celaria cOJ'lCedjQo' ti 'cLa 'Seda .de, ,Barcelonc,:S.."A:~,
por Oroen de 1 #6 d~ciembre ,:cte"lf!it4':e'rt,:t.l' $'io/nt'i'(!o
de incluir. en el, mümo las exppft4.cibn~s ·de. ~efid.Q'S
de rayón Corel sin' adh6.rí.tar: " '

I.lmo< Sr.: ~ firma ..La 'Seda ,de, sarc~lóña.,$..-; A .... conce-sio:~
n~na ,!e~ i'égunen de reposición 'cona:franq:uicia,;po:r~Olqen:~60
l. ~e dICIembre, de 1964 (..Boletín Oficial, ,del. 'Estádó~. :0.6 ,9. 'de
dlCl~m.bre de 1964). ampliado :P,or 'Or!ie~es,'(:ómunicadas': de,'2\ ,
de Juho de 1985 y de 27 ae enero ,de 198.1 (cJ:lOletin, ()ficlal' deJ
Es~adp" de 3 de febrero de 1967), para 1& impQTtá<;i6D ,'ele. '~ta
q'!'llllllc& ,de madera. blanqu~ad.a ,al" bisu.lfi,t,o:,' o. 'al .. sulf!'l,to -y __ de
hilados ~e rayón f!'lta tenaetda? . (de' mas, de' 900 dfmie;-s;J. ,:p()r "
expo~clon,es preVIamente realizadas de hiladQs:' .d8', fibra's' tex:,
tiles artificiales continuas. (de menos",cie' 900 ;denJer~t ,y,,:de teJ.j":"
dos de rayón Coro adherizado para neumlÍ,t,ic(i~.;.:sólicita:h'sEf iíl..
cluyan en dicho régimen las. exportatipl1es:,cte, ,'tejido 'dé ray,ón
Qoro sin adherizar para neumáticos. -,' , ' , ,',

Este Minis~9. coiú'ormáí;idose &, ~o, i-9fotf-ll:ado' :Y: p['¡jpué's19
por la DireccIón 'General,de Expo~tació~.;.lla:"res\J.'8lto:,:., ','" ,",

1.". Ampliar: eJ, iégimen: d~ re~ición.'co~ :,'frk~ciuk:ja;a:ra.fi.~
c~larla concedido a cLa Seda de ,Barcelona;.'; S. ,;A;",' 'CÓ;I\ domi~ ,
Cilio en Vía Augusta, 197·199. Barcelona'" por' Orde:ti': 'miQisteriaI
de 1 de dIciembre de 1O&f:. ampliado. por,OrdeneS- de ,21, de lidio
de 1965 y 27 de enero de 1967 ·.("BQJe~in Oficial:: del E$~o.,'d~
3 de febrero de 1967). en. el ,sentido. de 'que:. quedan: incruidaa
en dicho régimen, y por tanto con derecho'.'a, 'reponerda ma~
terta prima, las, exportaciones de ~jido de ·,ráYÓn. ,Coro' .sin' aij,:,;
herizar pa~ neumáticos. "'.'

'2." :A efectos contabl€s, respect:o' a' la presente 'ampliación.
se est.ablece que;

Fqr c;ada. 100 kg, de tejido de rayón Cord sin adherizar ex
pOrtados•. podran importarse con franquicia arancelariá 110 kg,
de PW!ta 'q,uimica de madera, blanqueada -al ,bisulfito o al sul
fa~o. ,o 'bien, en su lugar, 101' kg. de hi1ad~ -de rayón alta tena·
i:::idQ,d (de más de 900 deniers), 'P. A. 5l'.Ol.B.1 y B,2.

A afeétos de reposición se admÚirá como peso de las expor
·taCÍOnia:S el ,que figure.' como:, facturado, o sea., con,.la corrección
le-pl<de. humedad corre&pondiente;

se: :c;onsidera--' no e;xisten s:ubproduc:tós apro-vechables, ·por 10
qU,e rio, ~udarán derE:'chos ,arancelariós s. la -lmportación.

3}' :",Los. beneficios del régimen' de' ·reposición, deducidos de la
~~mplJaci6n que ahoJli' se concede;, vienen atribuidos tambWn
'con ef~tris rettoactivJs a las exportaciones q'ue hayan efectuado

, -de.stte, elIde, febrer~ de 1972 hasta la fecha de la presente
concesión. si; reúnen 'los requisitO$ de. la norma 12. 2 al de las
confenid~s en la Orden ministerial de la Presidehcia del Go
J:rlf)rno. de 15 de marzo de ~903. Las importaciones a que den
lugar ,;tales exportaciones deberán: s;olicitars-e- en el pla,zo de un
áfio' a '~ontar qe la aludida fecha de, con-cesión.

Se ,mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la. ,.ord-en de 1 de diciemhre de :1964 (..Boletín Oficial del
Estado;, ·de 9 de diciembre de 100;4) y ampliaciones posteriores.

LO;iqu~' conwniéP a V. l. para sU conocimiento y efectos.
Dios,' guarde a V. I. ,muchos afias.
Madrid, JO de mfWO de 1972.-P. ,Ct" el ,Subsecretario de Co

m.er:.cio'~ Nemesio F~ru$ndez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de mayo de 1972 por la que se am~

plía el régimen de reposición con franqUicia aran
celaria con.cedido a ..Armadáns. S. A.". -por Orden
de: 21 de febrero de 1M2; 'e'n el sentido de incluir
en dicho régimen las importaCiones de poliestireno
antichoque :Y las exportaciones de tablillas para si
llas o asientos para bebé.

Unlo. Sr:; La firma ... Armadans, S. A.il-, concesionaria del ré
gimen de tep.osición con 'franquicia' '~ran-celaiia por Orden de 21
de' febrero de- 1972 (.. Boletín Oficial' dél Estado..- de 1 de marzo
de 1972i .para -la importaci-óri de polipropileno 'en granza {par
tida arij,ncelaria 3il.OZ:L.lJ, por exportaciones previamente rea
lizadas de bases y- respaldos p~ra',sillas o asientos 'para bebé
(Pe' A". 94',Ol.AA), solicita se inc1u,yan en, dicho 'régimen las ex
portaqibnes de tabletas y tablillas para. sillas, asientos y trona~
asientos ,para bebé, ,así como la reposición' de políestireno anti~

choqúe .uti1i~do en dic:hos producto,s.,
Este, Minist~r¡o, confonnándose a lo informado y propuesto

por la' Dirección General de Exportación, ha resuelto:

L" Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
Gelaria concedido a "Armad~ns, S. A.", con domicilio en Indus
tria, '45c57" 'BaaalclUB {Barcelona}, por Orde-n ministerial de 21 de
febrerQ ,de 1972 {'fBO-Iétín Oficial del Est,ádo. de, 1 de marzo
de 197,21, en el sentido de que quedan '·inc-luídas en dicho régi
men, y~,por tanto con :derecho a reposición de la materia prima,
las expprtaéi.ones de tabletas y tablillas para síllas, asientos y
trona"f¡sieutos para bebé (P. A. M.Ol.AAJ.
, Igualmente' queda incluida. en el ~itado __régimen la importa
ó~ón ,del pQHestírenó an-tic:hpque e,u granza (P. A. 39.02.C.Il,
utili~o, 'en la; fabricaciÓn de los objetos mencionados.

2,",'.;~ 'efecl:()s con,tables, resp~eto a la presente ampliación,
se eS,táblece, lo -siguiente~

Por"cada lOO kg. de polipropileno contenido -en los ¡:¡roduc
tos exportadds. pQdrán importarse cQn franquicia arancelaria
~02 kg: c~m 40 g, de dicho polí-propileno; y ,

P0J:' ',cada 100 ~. de polie,stire.no antichoque contenidos en
tós- productos expnrtados, podrán Importarse con franquicia aran
celari~, 102 kg. con 40 g. del mismo poliestireno, en granz;a.

En aml:;i,es casos .se consideran mermas, que no adeudaran
derecM .arancelario alguno, el. 2 por 100 de la mercancía im
portada,.

NO,"existen subproductos.
El' oenelioi&-rio 'á~reditara en cada "exportación la cantidad

qu'e 'de .cada 'producto'contienen las m€;\rcancias' exportadas.
3.° ,':tos beneficios del régImen de reposición, deducidos de

la ,modificación q~euahora se concede, vienen atribuidos tam
bién con' efectos retroactiYOs.8 . las, exportaciones que hayan
efectuado desde el 6 de áQril de }972 hasta l~ fecha de la pre
Sente cOncesión si ,reunen 10$ requisitos dé la norma 12. 2 al de
las ,c;on:teb.id~en la" Orden ministetial de la Pr~sidencia del
Gobierno ,d;eIS de ,marzo, de' 1963. Lás importaciones ,a que den
l~r tal~s exportaciones deberán sól,icitf,\rse en el plazo de un
afio a,,:contar.,de la, aludida.' fecha' de concesión.

'Se -mantienen en' tOda· su integridad los restantes extremos
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